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2070 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del cupo global núme
ro 22, «Productos de perfumería, tocador y cosmé
ticos».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden 
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global 
número 22, «Productos de perfumería, tocador y cosméticos», en 
primera convocatoria, partidas arancelarias

33.06
34.01.B

con arreglo a las siguientes normas:

1.ª El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de Políti
ca Arancelaria e Importación de 28 de diciembre de 1975 («Bo
letín Oficial del Estado» de 1 de enero de 1976).

2.ª Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Comu
nidad Económica Europea) se formularán en los impresos habi
litados a este efecto. Para los restantes países de la O. C. D. E. 
en los impresos habituales (solicitudes dé importación para 
mercancías globalizadas), que se facilitarán en el Registro Ge
neral de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regiona
les. Dichos impresos deberán estar correctamente cumplimenta
dos, en especial los apartados correspondientes a datos de la 
Entidad solicitante y especificación de la mercancía, haciéndo
se constar en la misma, aparte del nombre comercial, la com
posición química exacta de la mercancía que se pretende im
portar; indicando, además, la partida del Arancel a que 
corresponde. Los peticionarios deberán acompañar fotocopia de 
los pagos a Hacienda por «Epígrafe Cuota de Licencia del Im
puesto Industrial» y «Cuota de beneficios del Impuesto Indus
trial» o «Cuota del Impuesto de Sociedades» (importe satis
fecho) .

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse dentro 
del plazo" de un mes, contado a partir de la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Aquellas Entidades que formulen peticiones con cargo a 
este cupo con el carácter de representantes de firmas extranje
ras deberán acompañar a sus solicitudes fotocopia de la carta 
de representación, para que la condición de representantes pue
da ser tenida en cuenta.

5. a Las licencias concedidas con cargo a este cupo global no 
podrán ser objeto de rectificación de proveedor.

6. a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de so
licitud, o la no inclusión de los documentos exigidos en los 
apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando 
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los extremos de la solicitud.

Madrid, 19 de enero de 1976,—El Director general, José Ra
món Bustelo.

2071 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del cupo global núme
ro 23, «Dextrina y colas de dextrina; almidones y 
féculas solubles o tostados; colas de almidón o de 
fécula».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden 
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global 
número 23, «Dextrina y colas de dextrina; almidones y féculas 
solubles o tostados; colas de almidón o de fécula», en primera 
convocatoria, partida arancelaria

35.05

con arreglo a las siguientes normas:

1.a El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de Políti
ca Arancelaria e Importación de 26 de diciembre de 1975 («Bo
letín Oficial del Estado» de 1 de enero de 1976).

2.a Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Comu
nidad Económica Europea) se formularán en los impresos habi
litados a este efecto. Para los restantes países dé la O. C. D. E., 
en los impresos habituales (solicitudes de importación para 
mercancías globalizadas), que se facilitarán en el Registro Ge
neral de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regiona
les. Dichos impresos deberán estar correctamente cumplimenta
dos, en especial los apartados correspondientes a datos de la 
Entidad solicitante y especificación de la mercancía, haciéndo
se constar en la misma, aparte del nombre comercial, la com
posición química exacta de la mercancía que se pretende im

portar-, indicando, además, la partida del Arancel a que 
corresponde. Los peticionarios deberán acompañar fotocopia de 
los pagos a Hacienda por «Epígrafe Cuota de Licencia del Im
puesto Industrial» y «Cuota de beneficios del Impuesto Indus
trial» o «Cuota del Impuesto de Sociedades» (importe satis
fecho) .

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse dentro 
del plazo de un mes, contado a partir de la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días, a partir de la fecha 
de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de so
licitud, o la no inclusión de los documentos exigidos en los 
apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando 
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los particulares de la solicitud 

Madrid, 19 de enero de 1976.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

2072 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del cupo global núme
ro 24, «Pólvoras, explosivos, artículos de pirotecnia 
y fósforos»..

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4° de la Orden 
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global 
número 24, «Pólvoras, explosivos, artículos de pirotecnia y fós
foros», 'en primera convocatoria, partidas arancelarias

29.03.B-2
36.01
36.02
36.03'

Ex. 36.04 
36.05 
36.06

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de Políti
ca. Arancelaria e Importación de 26 de diciembre de 1975 («Bo
letín Oficial del Estado» de 1 de enero de 1976).

2. a Las peticiones para mercancías de 'países C. E. E. (Comu
nidad Económica Europea) se formularán en los impresos habi
litados a este efecto. Para los restantes países de la O. C. D. E., 
en los impresos habituales (solicitudes de importación para 
mercancías globalizadas), que se facilitarán en el Registro Ge
neral de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regiona
les. Dichos impresos deberán estar correctamente cumplimenta
dos, en especial los apartados correspondientes a datos de la 
Entidad solicitante y especificación de la mercancía, haciéndo
se constar en la misma, aparte del nombre comercial, la com
posición química exacta de la mercancía que se pretende im
portar; indicando, además, la partida del Arancel a que 
corresponde. Los peticionarios deberán acompañar fotocopia de 
los pagos a Hacienda por «Epígrafe Cuota de Licencia del Im
puesto Industrial» y «Cuota de beneficios del Impuesto Indus
trial» o «Cuota del Impuesto de1 Sociedades» (importe satis
fecho) .

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse dentro 
del plazo de un mes, contado a partir de la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días, a partir de la fecha 
de salida, de los ejemplares GA-2

4. a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de so
licitud, o la no inclusión de los documentos exigidos en los 
apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando 
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los particulares de la solicitud

Madrid. 19 de enero de 1976.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

2073 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del cupo global núme
ro 25, «Material fotográfico».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden
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de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global 
número 25, «Material fotográfico», en primera convocatoria, par
tidas arancelarias

37.04.A 
37.05.B

con arreglo a las siguientes normas:

1.ª El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de Políti
ca Arancelaria e Importación de 26 de diciembre de 1975 («Bo- 
letín Oficial del Estado» de 1 de enero de 1976).

2.a Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Comu
nidad Económica Europea) se formularán en los impresos habi
litados a este efecto. Para los restantes países de la O, C. D. E., 
en los impresos habituales (solicitudes de importación para 
mercancías globalizadas), que se facilitarán en el Registro Ge
neral de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regiona
les. Dichos impresos deberán estar correctamente cumplimenta
dos, en especial los apartados correspondientes a datos de la 
Entidad solicitante y especificación de la mercancía, haciéndo
se constar en la misma, aparte del nombre comercia], la com
posición química exacta de la mercancía que se pretende im
portar; indicando, además, la partida del Arancel a que 
corresponde. Los peticionarios deberán acompañar fotocopia de 
los pagos a Hacienda por «Epígrafe Cuota de Licencia del Im
puesto Industrial» y «Cuota de beneficios del Impuesto Indus
trial» o «Cuota del Impuesto de Sociedades» (importe satis
fecho) .

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse dentro 
del plazo de un mes, contado a partir de la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días, a partir de la fecha 
de salida de los ejemplares GA-2.

4.ª Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de so
licitud, o la no inclusión de ios documentos exigidos en los 
apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando 
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los particulares de la solicitud

Madrid, 19 de enero de 1976.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

2074 ORDEN de 19 de diciembre de 1975 por la que se 
convocan exámenes para la habilitación de Guías 
y Guías-Intérpretes provinciales de La Coruña.

limos. Sres.: Por ser preciso proceder a la habilitación de 
Guías y Guía-Intérpretes provinciales de La Coruña,

Este Ministerio tiene a bien disponer:
Se convocan exámenes para la habilitación de dichos profesio- 

nales, de conformidad con lo dispuesto en el vigente Reglamento 
Regulador del Ejercicio de Actividades Turístico-Informativas 
Privadas de 31 de enero de 1964 («Boletín Oficial del Estado» 
de' 26 de febrero), con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Para tomar parte en dichos exámenes deberá reu
nirse las siguientes condiciones:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Ser mayor de edad.
c) Los aspirantes a Guías-Intérpretes deberán dominar uno 

cualquiera de los idiomas siguientes: francés, inglés o alemán, 
pudiendo alegarse otros como mérito.

d) Los Guías deberán estar en posesión del título de Bachi
ller Elemental y los Guias-Intérpretes del de Bachiller Superior; 
a tales efectos se consideran equiparables a les expresados 
títulos aquellos que así determinen las disposiciones vigentes 
dictadas por el Ministerio de Educación y Ciencia, debiendo 
presentar los interesados fotocopias del título requerido o certi
ficado del Ministerio de Educación y Ciencia, en que se acredite 
la equiparación del título poseído con el exigido para tomar 
parte en estos exámenes.

Segunda.—Los aspirantes a examen deberán presentar dentro 
del plazo de treinta días hábiles siguientes al de la publicación 
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», ante 
la Delegación Provincial del Ministerio en La Coruña, instancia 
debidamente reintegrada, dirigida al Ministro de Información 
y Turismo, y en la que solicitando ser admitido a examen, 
expresen:

a) Que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado 
para la presentación de instancias.

b) Los títulos o méritos especiales que posean.
c) Los aspirantes a Guías-Intérpretes deberán especificar 

el idioma que desean examinarse y los que alegan como mérito.
d) Que han satisfecho la cantidad de 200 pesetas, en con

cepto de derechos de examen, acompañando el oportuno justi
ficante.

Tercera.—No obstante lo establecido en la base anterior y de 
conformidad con lo previsto por el artículo 66 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958. confor- 
me a las modificaciones introducidas en la misma por Ley 
164/1963, de 2 de, diciembre, los interesados podrán presentar 
también sus instancias, bien en los Gobiernos Civiles, bien en 
las oficinas de Correos, y hacer efectivo mediante giro postal o 
telegráfico, el importe de los derechos de examen; en cuanto 
a las instancias suscritas por los españoles en el extranjero, 
pueden cursarse ante las representaciones diplomáticas o consu
lares españolas correspondientes.

Cuarta.—Transcurrido el plazo de recepción de instancias, 
será publicada en el «Boletín Oficial del Estado», la lista de 
aspirantes admitidos a la práctica de los correspondientes exá
menes y de la de excluidos, si los hubiere.

Quinta.—Conocida la lista definitiva de aspirantes admitidos 
a examen, se anunciará en el «Boletín Oficial del Estado» la 
composición del Tribunal.

Sexta.—Los exámenes se celebrarán en La Coruña, debiendo 
anunciarse en el «Boletín Oficial del Estado», con una antela
ción mínima de quince días, la fecha, hora y lugar del co
mienzo del primer ejercicio, sin que pueda exceder de ocho 
meses el tiempo comprendido entre dicha fecha y el de publi
cación de la convocatoria. 

Séptima.—Los exámenes para la habilitación de Guías cons
tarán de dos ejercicios, uno oral y otro escrito, que se realizarán 
por este orden y serán eliminatorios.

En el ejercicio escrito se desarrollarán, en el plazo máximo 
mas, uno sobre «Itinerarios y datos turísticos» y otro sobre 
«Legislación y organización turística». Dichos temas habrán de 
ser desarrollados en el tiempo máximo y conjunto de media 
hora y serán extraídos a la suerte por el examinando entre los 
que integran el programa que se publica a continuación como 
anexo I de la presente convocatoria.

En el ejercicio escrito, se desarrollarán, en el plazo máximo 
y conjunto de dos horas, dos temas, uno sobre «Arte y folklore» 
y otro sobre «Geografía, Historia y Literatura». Los temas serán 
comunes para todos los aspirantes que realizarán el ejercicio 
conjuntamente y serán extraídos a la suerte entre los que inte
gran el programa que .se publica a continuación como anexo II 
de la presente convocatoria.

Octava.—Los exámenes para la habilitación de Guías-Intér
pretes constarán de los ejercicios oral y escrito, indicados en la 
base anterior, que se realizarán en la forma expresada en la 
misma e irán precedidos de una prueba de idiomas.

En la prueba de idiomas, los aspirantes efectuarán en el 
idioma que hubieren especificado en su instancia, la lectura y 
traducción sucesiva de un texto sobre materia turística o artís
tica, elegido por la suerte de entre los seleccionados previa
mente por el Tribunal, manteniendo a continuación una con
versación de diez minutos.

Los aspirantes a Guías-Intérpretes que no superen la prueba 
de idiomas exigidos preceptivamente, podrán practicar, si así 
lo solicitan de forma expresa, los ejercicios oral y escrito, en su 
caso, a fin de ser habilitados, si los aprobasen, como Guías.

Novena.—Terminados los exámenes, el Tribunal redactará 
la lista de aspirantes declarados aptos y elevará al titular del 
Departamento, a través de la Dirección General de Empresas 
y Actividades Turísticas, la correspondiente propuesta para la 
habilitación de aquéllos, que una vez aprobada, se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Diez.—Los aspirantes propuestos por el Tribunal deberán 
aportar ante la Dirección General de Empresas y Actividades 
Turísticas, por cualquiera de los conductos a que se refieren 
las bases segunda y tercera, dentro del plazo de treinta días 
hábiles a partir de la publicación de la propuesta, los docu
mentos siguientes:

a)  Certificación de acta de nacimiento, debidamente legali
zada. en su caso.

b) Certificado de buena conducta, expedido por la autoridad 
municipal correspondiente al domicilio del interesado.

c) Cuando se trate de aspirante femenino, certificado de 
cumplimiento del Servicio Social o de exención del mismo.

d) Testimonio del título de Bachiller Elemental o del de 
Bachiller Superior, según se trate de Guías o Guías-Intérpretes, 
respectivamente, y en caso de aportar en su lugar título distinto, 
certificado del Ministerio de Educación y Ciencia en que se 
acredite que éste ha sido equiparado al de Bachiller Elemental 
o al de Bachiller Superior.

e) Los documentos que acrediten la posesión de los títulos o 
méritos especiales invocados por el solicitante.

f) Tres fotografías tamaño carné.


